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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 }cT 2021

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
laCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracc¡ónlVl5BlS4fraccioneslyX,
21,27 fracción lll, Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 91 primer párrafo de su Reglamento; habiéndo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4584-SOT-1686, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendlc¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar
que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció anle esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), obstruccaón al arroyo vehicular y a la
banqueta por las actividades del establecimiento denom¡nado "Materiales para construcción Rioja" en el predio
ubacado en Calle Narciso Mendoza manzana 48, lote 25, Colonia Ejidos de Santa María Aztahuacan, Alcaldía
láapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocim¡ento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡l¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 fracción l,24,25
fracriones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento y de conformidad con los Acuerdos
publ¡cados en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de
mayo, 01, 19 y 30 de jun¡o, 13 de julio, 07 de agoslo, 29 de septiembre y 04 de diclembre de 2020,
respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de
junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos yplazos inherentes a los procedim¡entos
administralivos y trámiles que se desarrollan ante las Dependenc¡as, Organos Desconcentrados, Alcaldías y
Entldades de la Administración Pública de la C¡udad de Méxim, der¡vado de la Emergencia Sanitaria por causa
de Fueza Mayor para controlar, mitigar y ev¡tar la propagación del Cov¡d-19, así como el Décimo Cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los proced¡mientos administrat¡vos, trámites
y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, publicado en la Gaceta Oficial de la
Crudad de México, el 10 de sept¡embre de 2021 .

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),
obstrucc¡ón al arroyo veh¡cular y obstrucción a la banqueta como son la Ley de Desarrollo Urbano, y la Ley de
Establecimientos Mercant¡les ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano v¡gente para lzlapalaga

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene lo
siguiente
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1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), obstrucción al arroyo vehicular y a la banqueta.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle Narciso Mendoza
manzana 48, lote 25, Colonia Eiidos de Santa María Aáahuacan, Alcaldía lzlapalapa, se observaron sellos de
clausura ¡mpuestos por la Alcaldía lztapalapa en el zaguán principal, mismos que se encontraban deteriorados;
no obstante, al momento de la diligencia se percibió act¡v¡dad de personas dentro del predio en investigación sin
poder determinar su origen, lo anterior es así, ya que al notar la presencia del personal de esta Procuraduría,
cesó el ruido y una persona del sexo masculino que se encontraba al interior om¡tió atender al llamado. Durante
la diligencia no se constató la obstrucción al arroyo vehicular ni la a la banqueta.--------------------

Por lo anterior, a efeclo de mejor proveer y de allegarse de elementos que le permitan investigar pos¡bles
infracc¡ones a las disposrciones jurídicas en materia del ordenamiento territorial, personal adscrito a esta
Subprocuraduría levantó acta circunstanciada del análisis multitemporal, de imágenes sateliteles del año 20'19,
con ayuda de la página eleclrónica Google sitio:
https://www.google.com/mapJplace/Materiales+Para+Construccion+%22Rioiao622l@19.3547879,-
99.0302505,1sz/data=!4m5!3m4!'l s0x0:0x578d60243fd 18aec!8m2!3d 19.3547879!4d-99.0302505, y mediante
las cuales se localizó el sito vinculado con el inmueble ub¡cado en Calle Narciso Mendoza manzana 48, lote 25,
Colonia Ejidos de Santa Mería Aáahuacan, Alcaldía lzlapalapa, constatando que dicho pred¡o contaba con un
letrero que anunciaba "Materiales para construcción RIOJA" (cemento, mortero, yeso, calidra, crest, cero fino,
tabicón, block, adoquín, ladrillo, adopasto, arena, grava, tepetate, varilla, etc.), con lo que se confirmó que el uso
de suelo que se ejercía en el pred¡o investigado en el año 2019, resultaba incompatible con lo establecido en la
tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, para la
zonificación HC (Habitacional con Comercio en Plantá), toda vez que las act¡vidades señaladas no están
permitidas en la referida zonificación.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente pará láapalapa, al predio
invest¡gado le corresponde la zonificación HC/3/50 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máximos de construcción, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para comercio de materiales de
construcción, venta y alquiler de cimbra, cemento, cal, grava, arena y var¡lla no se encuentra permitido.------

Ahora bien, quien se ostentó como propietario del establecimiento mercantil ¡nvestigado, ofreció como medio de
prueba las documéntales consislentes en copias s¡mples del Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo
F olio 27482-151ROLE'19 de fecha 08 de julio de 2019 y Aviso para el funcionamiento de Establecimientos
mercant¡les con giro de Bajo lmpacto Fol¡o lZlAVAP20l9-12-1000289532, con clave de establecimiento
ZT2O19-12-1OOAV 8A00289532 de fecha 09 de d¡ciembre de 2019. -

Por lo anterior, y del análisis realizado al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente gara lzlagalape,
se desprende de la tabla de usos de suelo en específico que para la zon¡ficación HC (habitacional con comercio
en planta ba.ia), clas¡f¡ca entre otros, dos grupos para act¡vidades de comercio de materiales para la
construcc¡ón; uno de estos se refiere a la venta al por menor de materiales de construcción que incluye: tienda
de materiales de construcción tablaroca, materiales para acabados, mueblés para baño, cocinetas,
p¡nturas y azule¡o3 los cuales se encuentran permitidos, tal y como se asienta en el certificado único de
zonificación de uso del suelo Folio 27482-151ROLE19 de fecha 08 de julio de 2019 presentado por la persona
que se ostentó como propietario del establec¡m¡ento mercant¡|, sin embargo, de conform¡dad con d¡cho
Programa, el uso de suelo para el comércio de materiales de construcc¡ón como venta, alquiler de cimbra,
cemento, cal, grava, arcna y varilla se encuentra proh¡b¡do
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Al respecto, se solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda_ de la Ciudad de México, mediante oficio PAoT-05-3oo/300-1290-2020, informar si cuenta
con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 27482-151ROLE 19, de fecha 08 de julio de 2019,
enviando en su caso, copia cert¡ficada del m¡smo, s¡ se encontraba vigente, y en su c€¡so si dichó instrumento
era válido para acreditar el uso de suelo de venta de mater¡ales de conslrucción tales como cemento, mortero,
yeso, calidra, crest, cero fino, tabicón, block, adoquín, ladr¡llo, adopasto, arena, grava, tepetate, etc. en el
inmueble ¡nvestigado.----

Derivado de fo anterior, med¡ante oñcio SEDUVI/DGOU|DRPPl444t2021 dicha Secretaría conf¡rmó la ex¡stencia
del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo referido (folio 27482-151 ROLEl9, de fecha 08 de jut¡o de
2019), de cuyo análisis se desprende que los usos de suelo para "VENTA Y ALQUILER DE CIMBRA,
GEMENTO, CAL, GRAVA, ARENA, VARILLA" [sic] en cualquier superf¡cie a ocupar del predio se encuentran
PROHIBIDOS

Al respecto, se solicitó a la D¡rección General del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co
mediante oficio PAoT-05-3001300-024-2020, rcalizat las acciones de ver¡ficación en matef¡a de desarrollo
u[bano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para materiales de
construcción, venta y alquiler de cimbra, cemento, cal, grava, arena, varilla arena, grava, tepetate, etc. no está
permitido conforme a la zonificación aplicable en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
laapalapa, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes. En ese sentido, med¡ante of¡cio
INVEACDM)UDG|CVN9193I2O20, dicho lnstituto informó que personal especializado en func¡ones de
verificación procedió a ejecutar la orden de visita de verif¡cación en fecha 20 de enero de 2020, ¡gualmente
informó que las constancias fueron enviadas a la Coordinación de Sustanciac¡ón de Procedim¡entos de este
lnstituto para su legal calificación. -**------
En seguimiento a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-0129'1 -2020 de fecha 02 de marzo de 2020, se
solicitó al referido lnst¡tuto, informar el resultado de las acciones de ver¡ficación señaladas en el párrafo anterior.
En respuesta d¡cho lnst¡tuto informó a través del oficio INVEACDMX/DG/DESC/487 nO21 , que el20 de enero de
2020 em¡t¡ó resolución administrativa, mediante la cual determinó imponer multa como sanc¡ón.--

Ahora bien, der¡vado del estado de clausura conslado por personal adscrito a esta Procuraduría durante el
reconocim¡ento de hechos, med¡ante ofic¡os PAOT-05-300/300-023-2019 y PAOT-05-300/300-01292-2020 se
sol¡citó a la Dirección General Juridica de la Alcaldía lztapalapa, informar el objeto y alcance de la visita de
verificac¡ón realizada al predio ¡nvestigado, así como las circunstancias de hecho y de derecho que mot¡varon la
imposición de d¡cha clausura y en su caso rem¡tir copia de la resolución administrativa que. Aunado a lo anterior,
se solic¡tó información respecto a contar con Av¡so ante el Sislema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de
Establecimiento Mercant¡les (SIAPEM), así como el certlficado de uso de suelo presentado para d¡cho fámite y
en caso contrar¡o, realizat las acciones de verif¡cación en materia de establec¡m¡ento mercant¡l (funcionam¡ento)
e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes

Respecto a la obstrucción al arroyo vehicular y la obstrucción a la banqueta no se constató al momento de la

diligenc¡a debido a que en el inmueble ¡nvestigado contaba con sellos de clausura impuesto por la Alcaldía

"%
o

*

l¿apalapa.

En conclus¡ón, durante el reconoc¡miento de hechos, se observaron sellos de clausura impuestos por la Alcaldía
laapalapa, asimismo, no se observó la obstrucc¡ón al arroyo vehicular n¡ a la banqueta. Al respecto, si bien es
cierto, una persona que se ostentó como propietario del establec¡miento mercant¡l denominado "Mater¡ales para
Construcción R¡oja", presentó ante esta Procuraduría, el Aviso para el funcionamienlo de Establecimientos
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determinó imponer como sanción multa.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón X
y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 kacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México. de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o ubicado en
Calle Narciso Mendoza manzana 48, lote 25, Colonia Ejidos de Santa María Aáahuacan, Alcaldía
lztapalapa, se observaron sellos de clausura ¡mpuestos por la Alcaldía láapalapa en el zaguán princ¡pal,
mismos que se encontraban deteriorados por el transcurso del tiempo, no obstante, al momento de la
diligenc¡a se perc¡bió activ¡dad al ¡nterior, sin poder determ¡nar su origen; por otra parte no se constaló
obstrucción al anoyo vehicular ni a la banqueta. Durante el último reconocimiento de hechos, no se
observaron sellos de clausura sobre el zaguán principal, y por una rendija de este se pudo observar que al
interior se encontraban vehículos particulares y de carga estacionados.-------------------

o
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Mercantiles con giro de Bajo lmpacto Folio IZTAVAP20'I9-12-1000289532 y el Certificádo Único de Zonificación

de Uso de Suelo folio 27482-151ROLE19 de fecha 08 de julio de 20'19, también lo es que dichas documentales

no acreditan la legalidad de las actividedes de venta de materiales de construcción al por mayor, tal y
como acontecia, ásto es así ya que a fin de allegarse de las pruebas que resultaran indispensables para el

mejor conocimiento de los hechos, personal adscrito a esta Procuraduría realizó una consulta multitemporal a

traúés de med¡os electrón¡cos, con lo que fue posible evidenciar que en el establec¡miento se llevaba a cabo

venta de mater¡ales de construcción al mayoreo, la cual se encuentra prohib¡da en la zonificación "HC", tal y

como informó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. Por su parte el lnstituto de

Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, ¡nformó que de la substanciación de su proced¡miento se

2 De la consulta a la pág¡na electrónica google earth, tealizada por personal adscrito a esta Su bprocuraduría,
se obtuv¡eron imágenes satel¡tales del sitio vinculado con el ¡nmueble objeto de denuncia correspond¡entes
al año 20'19, mismo que contaba con un letrero que anunciaba "Materiales para construcción RIOJA"
(cemento, morlero, yeso, calidra, crest, cero fino, tabcón, block, adoquín, ladrillo, adopasto, arena, grava,
tepetate, etc.), constatando que el g¡ro del establecimiento es de venta de materiales para construcc¡ón. --

3. De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al predio
investigado le corresponde la zonific¿ción HC3/50 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máximos de construcción, 500/0 mín¡mo de área libre), tal y como se asienta en el certificado único de
zonificación de uso del suelo presentado por la persona que se ostentó como propietario del
establecimiento mercantil y corroborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, en el que el uso de suelo para el comercio de materiales de construcción como venta, alquiler de
cimbra, cemento, cal, grava, arena y varilla se encuentra proh¡bido.

4. El instituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, realizó v¡s¡ta de verificación, del cual
derivó la resolución admin¡strat¡va de fecha 12 de ma¡zo de 2020, donde se determinó imponer multa como

\

5. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía l¿apalapa, remitir copia certiflcada de la
resolución administrat¡va de la que derivó el estádo de clausura constatado por esta Entidad, y en su caso,
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realizar acc¡ones correspond¡entes en el ámb¡to de su competencia a fin de garant¡zar que prevalezca el
estado de clausura, lo anterior a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales aplicables, en
mater¡a de establecimiento mercantil.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡sls de los hechos admitilos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

PRIHERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
art¡culo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
Juridica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

BASC
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